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DISPONGO:

3 .iunio 1971 B. O. del E.-Núm. 132

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de las
Entidades: .locales menores de Saracho y Lecámaña, pertene
cientEs al Municipio de Lezama. de la provincia de Alava. en
una sola, con la denominación de Saracho y capitalidad en el
núcleo de población de dicho nombre.

Artículo segundo.-Quecta facultado el Ministerio de la Ga
berna::ión para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la. GobernacIón.
TOMAS GARICANQ GORl

DECRETO 115911971, de 6 de mayo, por el que se
declara de urgencia. a efectos de expropíaci6n1or
zosa, la ocupaCIón por la Diputación Provincial de
Tarragona de las parcl!las necesarias para la eje~
cución del proyecto de carretera provfnctal de Vi
nebre a Garcfa.

La Diputación Provincial de Tarragona acordó tomar en
consideración el proyecto de carretera provincial de Vinebre J\
Garcia, y después de exponerlo al público en la forma prevenidt\
en el articulo doscientos ochenta y ocho de la Ley de Régimen
Local, sín que se produjeran reclamaciones, resolYió aprobarlo
definitivamente y solicitar se declare de urgencia, a fines ex:
propíatorios, la ocupación de los terrenos precisos.

Entre la documentación del proyecto consta una relacJón
de diez parcelas, situadas en el término municipal de Garcia.
con indicación de su extensión superficial y titulares, cuya ex
propiación es necesaria para llevar a cabo las obras, por no
haberse pOdido llegar a acuerdo con sus propietarios.

Las obras se encuentran muy avanzadas. y el proyecto vie
ne a satisfacer una necesidad de comunicación vital para la
comarca, especialmente para la población de Vinebre, que ac
tualmente para dirigirse a las localidades más importantes de la
provincia no cuenta más que con unas vlas dificultosas, una de
ellas con paso de barca, a veces paralizada, por lo cual resulta
necesario autorizar a la Diputación Provincial de Tarragona
para que utilice el procedimiento prevenido en el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa én la ocupación
de diez parcelas del término municipal de Garcla, precisas para
la ejecución de las .obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo 'Único.-Se declara de urgencia, a los efectos de lo
dispuesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre Ex
propiación Forzosa, la ocupación por la Diputación Provincial
de Tarragona de diez parcelas, situadas en el término municipal
de Garc1a, y que están determinadas en la documentación del
expediente, necesarias para la ejecución del proyecto de ca
rretera provincial de Vinebre a Garera.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínlstro de la Gobernacl6n,
TOMAS GARICANO GO:RI

DECRE'TO 1160/1971, de 6de mayo, por el que se
autoriZa al Ayuntamiento de Villablino, de la pro
vincia de León. para adoptar su escudo heráldico
municipal.

El Ayuntamiento de Villablino, de la provincia de León.
ha estimado conveniente adoptar un escudo de armas pecu
liar y propio para el Municipio, en el que se recojan, con ade
cuada simbologia y conforme a las normas de la heráldica, 'los
hechos más representativos de su Historia. A tal efecto, y en
uso de las atribUciones que le confieren las disposiciones le
gales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, el corres
pondiente proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaría, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

Articulo único.-8e autoriza al Ayuntamiento de Villabli
no, de la provincia de León, para adoptar su escudo heráldi
co municipal, que quedará organizado en la forma siguiente,
de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la His
toria. Escud-') de azur, la cruz florlisada, de oro, y en sus can
tones, cuatro Uses y dos calderas de sable. y en punta, on
das de plata y gules. La, bordura de gules, cargada de diez as
pas de San Andrés. Al timbre, corona real.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GONl

DECRETO 116111971, de 6 de mayo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Noez, de la 'provincfa
de Toledo. para adoptar su escudo heráldico muni·
ctpal.

El Ayuntamiento de Noez, de la provinclá de Toledo, ha
estimado conveniente dotar al Municipio de un escudo de ar
mas, peculiar y propio, en el que se recojan, conforme a las
normas de la herá,ldica, los hechos históricos más importantes
de la villa y sirva~ a su vez, como sello para autorizar los
documentos oficiales, divulgando -asl, de una manera visible y
permanente, las glorias y virtudes de su pasado. A tal efec
to; y en uso de las atribucl'Jnes que le confieren las dispo
siciones legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación,
el correspondiente proyecto- y su Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo s)licitado.

El'l sU virtud" a propuesta del M'"mistro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Noez, de
la provincia de Toledo, para adoptar su escudo heráldico mu
nicipal, que quedaráorg..'lnizado en la forma siguiente, de acuer
do con el dictamen de la Real Academia de la Historia. Escudo
partido. primero, en campo de oro, 'siete flores de I1s, de gu
les. Segundo, de gules. de cuatro bandas, de oro, y cinco estre
llas, también de oro, dos en la parte superior y tres en la in
ferior. Timbrado de corona real abierta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo, de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOí'll

DECRETO 1162/1971, de 6 de mayo, por el que se
aprueba la fusión de los Municipios de Setla y Aft
rarrosa 1J MirajloT, de la provincia de AlIcante.

Los Ayuntamientos de Setla y Mirarrosa y Mira~or, aml)os
de la provincia .de Alicante, acordaron, con el quorum lega,l.
solicita.r la fusión de sus Municipios limítrofes. aleganc;lo su
reducido censo de hablta.ntes y que carecen de recursos eco-
nómicos suficientes para prestar por separado los: servicios mu
nicipales. obligatorios.

Aprobadas las bases de fUsión por las.Corporaciones afec
tadas, en ellas constan, además de. otros extremos, l~ denomi
nación del nuevo Municipio, que será la de Setla-MIfarrosa y
Miraf1or, y su capitalidad en el núcleo de población de Setla
y Mirarrosa.

Sustanciado el expediente con sujeción a los trámites pre
venidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.
en el mismo constan los informes favorables de los Organig..
mos Provinciales consultados y se acredita la realidad de los
motivos invocados y que concurren, en suma, las causas se
fialadas en los apartados a) Y e) de los artículos trece de la.
Ley Y nueve del Reglam€nto citados, para poder acordar la
fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la, Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Co:n..~ejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del d1a treinta de abril de mil nove
cientos setenta y uno,
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DISPONGO:'

ArtIculo prtmero.-Se aprueba 1& fusión voluntaria de los
Municipios de setla y Mirarrosa y de Miraflor. ambos de la
provincia de- Alicante, en uno soIo. con la denominación de
Setla-Mirarrosa y Miraflor y capitalldad. en el núcleo de po
blaclón de 6etla Y Mlratr.....

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go
- bemación para dictar· las disposiciones Que pudiera exigir el

cumplimiento de este Decreto.

As! lo dI_ngo por e! presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos. setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 116311971, de 6 de ""'VO, por el que se
aprueba la fUII(m de loo Mun/clploo de Hecho. E....
blln 11 UrdUú (Huesoa).

Los Ayuntamlentoa de BeoIlo. __ F UlduéB, de la pro
vincia de~~ _ coa el quórum 1eJIal de
iniciar expediente P"'- la _ de ... MlwlcIP!oo 1Inútrof...
en _ e la emJaraclón c¡ue vienen, ~emIo, falta de recur
S08 pare preetar loe eel'Vlcloo _mM oIIIIpt,orIQo, ., o_te
rlstlcae parecl~ de loo __

El expediente ee sustanoló con .....110 a loe t1:ámItea O8ta
b1ec1doe -811 la LI1!I de Ré¡blren Loc&l F _ento de Po,bIa-,
c1ón ., Deme.rc&olón TerrlWrlal de Iae Enildad08 Loc&l... las
basesacordadaa pAra la fUsióD· Pi.tlall.' flQe el nuevoMu...
nlclplo ..' dODomlnan!. Valle de~ ., -. 8U capitalidad
en Hecho, F durante e!_ perlodo en c¡ue loe acuerdoe mUnicl·
palee estuvieron sometldoe a Infonn&ción pdb11c8 no ee produjo

-ninguna reclamación. ' ,
La DlputEtclón ProvIncIaI ., el Goblemo Civil han Infortn&

do en sentido favorable, F ee 1ul pu_ de m&nIfIesto la ......
Udad de loe _ In1lOOlldoe .1l'lI' loa Ayuntamlenloll,,J c¡ue
la fusión reforzan!. la hacienda mUnIcIPal permitiendo nu.
va MUnicipio c¡ue .. oree mejorar loa _ mlnlmoe obli
gatoriO&, concurriendo ola_le _ _ exlgldae en loo
aP!l1'tadoe a) F o) del articulo -. de la vlpnte Le.1 de 116-
gimen Local. '

En 8U v!rtU<I, de confonnld&d con 108 d1ct6lnenee emltldoe
por IaDlreccl6n Gener&I cI8 Adn>\nIIlracIóD Loc&l F Comisión
Permanenle' del OoneeJo de lIlID<Io, a' _la ,de! MInIstro
de la Gobernación, F previa den_Ión del OoneeJo de MI
nistros en 8U reunión de! dIa _ de &brII de mil _
clentoa _la ., uno,

DISPONGO~

ArtIculo Prlmero.-Se aprueba la _ voIuntarle de 108
Municlploe de Hecbo, Embdn '!1 Urdu6I (Hu_a), en uno 8010,
con e! nombre de vane de Hecho '!1 capitalidad en Hecho.

ArtIoulo SOC1UldO'~ facultado e! lIInIsterlo de la Go
bernacIón pare dictar Iae dlspoeIclonee _ pudiera exlllr e!
cumpUmlento de eele Decreto.

As! lo dispongo por e! presOn~ Decreto, dado en Madrid a
seis de ma.yo de mil novecientos -"'&etenta y .uno.

FRANCISCO FRANCO

El MlnJstro de la Gobernación,
TOMAoS GARICANO QOB¡

DECRETO 1164/1971, de 6 de ""'110, por el que se
aprueba la Incorporación del Municipio de ApI!!s
al (le Hue.8e4.

Los Ayuntamientos. de Apiés y de Huesoa acordaron. con
el quórum legal. solicitar y aceptar respectivamente la incor
poración del primero de los Municipios al segundo. motiván
dola' en que el de _Aplés carece de recursos econ6mlc~ para
poder atender & los gervicios minim08 obligatorios impuestos
por la Ley. y en que el de HUesc9 necesita ampliar su término
municipal mediante la incorporación de ID'\1tl1cipios limItrofes.
por razones de desarrollo urbano.

CUmplidas en el expediente. las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos Legales vigente en la materia. obran
en el mismo 105 informes favorables de loe OrganiSmos Pro-
vinciales consultados. y se acredita la eXistencia de los noto-
rios motivos dé. conveniencia económica y administrativa ex!·
g1d08 en e! artIC)J1o catorce, en relaclóD con el trece, aparlado
o) de la Ley de Régimen Local pare c¡ue proceda acordar la
incorporación. _

En su Virtud. de conformidad con lo&. dlctAmenes emitidos
por la DIrección General de AdmInlBtracIón Local F por la Co
misión Permanente del ConseJo de Estado. a propuesta del

Ministro de la Goberu&ción y previa. deliberación del Consejo
de Mítü¡:;tro& en su reunión del dia treinta de abrU de mU
novecientos setenta y uno,.

DISPONGO:

ArtIculo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria
del MuniciplO de Apiés al limitrofe de Huesca.

Articulo segundo.-Que<'ia facultado ei Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El. Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO OORl

DECRETO 1165/1971. de 6 de mayo, por el que se
apruelHl la incorporactón deZ Munktpio de TudeZa
de Segre al de Artesa de segre, de la provtncia
de LérldO.

Los Ayuntamlentoa de Tudela de 6egre F Artesa de Begre,
de la provincia de Lérlda, acordaron con e! c¡uórum legal 8OU
citar F aceptar, reepectlvemente. 18 Ineol'poraclón del PrImero
de loe munlclploe cltadoe al eegundo, motivándola en la falla
de medloe econ6mIcoa de! Ayuntamiento de Tudela de 6egre
pare poder atender loo ...-.lcioe mlnlmOó obllgatorloe,

CUtnplldae en e! expediente las reglse de procedimiento c¡ue
establecen loe e.- legaIee vlgentea en 18 materia, obran
en el mIemo loo Informee favorables de loe 0rganIsm0e provln- '
c1a1ee __ F .. acredita la Oll1etencla de loe notorios
motlvoe de conveniencia _ca F administrativa exigidos
en e! lU"tICUlO -. en relación con el trece, apartado o), de
la Le.1 de Régimen Loc&l pare c¡ue proceda acor<Iar la Incor·
poraclón.

En su VIrtud, de conformidad con loe dlotám"""" emltldoo
por la DlrecclÓU General de AdmlnlstraclÓU Local Y por la COml.
slón Permanente del CoweJo de Eetado, a propuesta del Mini&
tro de la G-.nacIÓU F previa deUberaclón de! Consejo de
MInI.trae en su reunión del ella _la de abrlI de mil nov.
c1entoa setenta F uno,

DISPONGO:

ArtICUlO~rImero.-Seap~ la Incorporaclóu voluntaria
del mUnicl de Tudela de 6egre al Umltrofe de Artesa de
6egre. de provincia de Urlda.

Articulo 1IOllUlldo.-Queda flumItado e! Ministerio de la Go
bernación pare dictar lse dlsposlclonee c¡ue pudiera exigir el
ewnpllmlento de _ Decreto,

As! lo dlepongo por el preeente Decreto. dado en Madrid
a seis de mlQ'o de mil noveclentoa setenta F uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobern&c1ón.
TOMAS GARICANO QO:RI

DECRETO 1166/1971, de 6 de mayo, 1""" el que se
aprueba la Incorporación del Mun/clll'O de Valoria
del Alcor al de Ampudla, ambos de la provincia de
Pale1lcfa.

El Ayuntamiento de Valorla del Alcor acordó con el quót"Um
legal solicitar la mcorporae1ón de su municipio al 11mitrofe
de Ampudia. ambos de la provincia de Palenda. alegando la
continua disminución de su población como consecuencia de
la emigración y que carece de recursos económioos suficientes
para prestar los servicios municipales. Por su parte. el Ayunta~
miento de Ampudia acordó, con el mismo quórum. aceptar
la incorporación con las condiciones propuestas.

Tramitado el expediente con sujeción a las normas de pr~
cedimiento contenidas en la. Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcacl6n Terrítorial de las En
tidades Locales, sin recla:mac1ón alguna durante la infonnaclon
pública, en el mismo consta.nlos ~ormes· favorables de los
Organismos provinclales oonsultad08 y se acredita la rea.lldad
de los motivos invocados, concurriendo. en suma. las causas
exigidas por el articulo caWrce. en relilclÓll oon el apartado e)
del articulo trece de 18 UeF de Réglmen Local, pul> poder
acordar la. lncorporac1ón de un municipio a otro llnútrofe.

En su virtud, de conformidad con loe dictámenes emitid""
por la DIrección General de Ad!nInlstr8cIÓU Local F COmi
sión Permanente del CoweJo de Estado, a propuesta del Minis
tro de 18 GoI>ernacIÓU ., previa deUberaclón de! Consejo de
Mlnletrae en su reunión del dla treinta de abril de mil nove
cientos setenta F 'llDo.


